EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 64 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y EN LOS ARTÍCULOS 201 y 251 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PROPIO CONGRESO, EXPIDE EL SIGUIENTE:

A C U E R D O

PRIMERO.-  Se ratifica al Licenciado Julián Anzaldúa Gutiérrez, como Tesorero del Congreso del Estado. 

SEGUNDO.- Este nombramiento surtirá efectos a partir de la fecha del presente acuerdo. 

TERCERO.- El Licenciado Julián Anzaldúa Gutiérrez, desempeñará su cargo durante el ejercicio constitucional de la Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso del Estado, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Congreso y en los demás ordenamientos aplicables.

Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a los siete días del mes de enero del año 2009.
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